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Municipio de Tixtla de Guerrero, Guer¡ero

lnforme Analítico de Obligaciones diferentes de Financiamientos - LDF
Del 01 de Enero 2022 al31 de Diciembre de 2022
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El Municipio no cuenta con obl¡gaciones diferentes de Financiamientos, al dene del periodo
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Dependencia: H. Ayuntamiento Municipal de
Tixtla de Guerrero
Sección: Presidencia Municipal
Asunto: Obligaciones diferentes de

Financiamiento

Tixtla de Guerrero; a 17 de marzo de 2023

Lic. Marcos César Paris Peralta Hidalgo
Auditor Superior del Estado de Guerrero
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero
Presente.
El que suscribe Profr. Moisés Antonio González Cabañas, en mi carácter de
Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Tixtla de Guerero.
Guerrero; en uso de las facultades que me confieren los articulos 72 y 73 fracçiön
XXVI, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, me dirjo a
usted para informarle respecto al punto "4.5.3. Informe Analítico de Obligaciones
diferentes de Financiamiento-LDF, Formato LDF-3", desprendido de los
"Criterios para la Integración y presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal
2022, aplicables a los Municipios del Estado de Guerrero".

El cual no presenta información para efectos de la Cuenta Pública que nos ocupa
toda vez que durante el ejercicio fiscal 2022, este Ayuntamiento Municipal no
contrajo Deuda Pública o algún tipo de obligaciones diferetes de financiamiento.
Razón por la cual no se presenta información al respecto.

Sin otro particular, envío cordiales saludos.

ProtsO EniGonzálezCabañas
PresidenteMuntcpal Čonstitucional
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